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Tema 16. Objeto y devengo del ImpuestO.-PerlOdo tl'l!Juta
río: imputación de ingresos y gastos.-Noción leg'al de base
Imponible.-Regímene:5' de determinación de In base imponible'
notas distintivas.

Tema 17 Ingresos computab¡e~_ el1WneraClOn .Y estimaclón
Consideración especial de los procedentes del extranjero o del
Lerritorio nacional con régimen tributario especial

Tema 18. Gastos deducibles: enumeración.-8u Justiñcacion
documental.-Gastos o desembolsos no deducibles-Régimen elf
las pérdidas de ejercicio y de enajenación de activos.

Terna 19. La estimación según signos externos de renta gaS
tada: JustificacÍón.-Signof; computables y su valol'ación.-Base
JmponÍ'ble estimada por este procedimiento

Tema 20. La base liquidable: eRpecial referencia al régimen
de Patrimonto Familiar.--La' tarifa Impositiva.-Régímen en
f'ste Impuesto de los ingresos de trabajo personal y de los pero
tenecientes a la sociedad conyugal.-Elementos de personalizar
(~lÓn del impuesto: hijos y estado civil del contribuyente.

Tema 21. Detracciones de la cuota tributaria: por los 1m·
puestos a cuenta y por inversiones del contribuyente.·-Desgra
vación de los ingresos computables procedentes del extranjero.

Tema 22. Régimen de. los sujetos a este Impuesto por obli
gación real de contribuir.-Ingresos computables obtenidos en
territorio espafioL-Examen especial de la deducción de los inte
reses de deudas contraídas para financiar lnversiones.--Otras
f"xcepciones al régimen general.

Tema 23 La Contribución General sobre la Renta: diferen·
cias con la nueva ordenación.-Examen especial de la estima
dón directa de la renta imponible.

Tema 24 Régimen tributario de los aumentos del valor de
las fincas rusticas y urbanas.-Devengo del gravamen.-Estima
ción de las plusvalías: su corrección monetaria.-Sujeto pasivo
y responsables.--Correlacíón de este gravamen con los impues-
tos generales sobre la renta de las persona,q fi¡ücf\¡: \' dp So-
dedl1des y Enticladps jurídicas.

Derecho 'Tributario Especial

rema 1'l. Lo.s 11llpueslo:-, de LUJO ."obre adquisiciones: cla~~

de exacdón.~La exacción 1':'11 origen' base imponib-Ie ,v deven
go.-La exacción en desUno: ba~c imponible y deveng'o.·-Régi·
men de las adquisiciones mediante importación -La,. adQuis'¡·
eiones en general' hecho imponib~

Tema lB Los Impuestos de LUJO ....,un!'e l'llvnel:l \. disfrute
y servicíos v consumiciones.~Exencione;,

Tema 19 La renta de Aduanas: concepto que la lnte
gran.-Su evolución hi~tórlefl.-F:¡ llnmado trúfico de perfeccio
namiento.

Tema 2{). Los del"echo~ de ¡mportación: concepto, natura
jeza .Y objeto.~Sujeto 1)3:.;i\"0 v rf'~,pom:nhle-RI valor en Adua~

na.: su determinación.
Tema 21. Idea del aranceL da~e~ de clel'echoi:>.--Derechm

de eÁ'Portación: n(Jción.~EI Impue.<;to de compensación de gro.
vá-menes interiores: nntR.cedentes !f'gales.-Conceptn v nat,ura~

leza -Su aplicación.
Tema 22. Los monopolio::; fiscaleb.-·8u regulaclón.-~ConsidfL

ración recaudatoria de los monopolios fiyr-a-les-~Rpgjmf'n tribu·
tario de las CompañIas COncesíonarias.

Tema 2'3. Las infracciones de contrabando: clasificacíóR
Responsables.~Caus~s d~ inimpntabilidad y ~e. jm,.tifica~i6Il;.:
Circunstancias modlfic~tlva5 de la re~ponsahllJrlad.-Extmc1Un
de la responsablidad.

Tema 24. La~ tasas fi"cnle;;: eonel'plfJ. :IfiLuraleza y regula
ción.-Lo~ trihlll.ns par:lll;-o:e,1¡..'" ;·"tl(·f:"pf,! n:1tnralp7R. v rf!gu·
l:lcí(¡n.

,j fUJEN {/,e J.i dI': enero (le 1970 por la que $e
!"(-'eLifica el nom1:Jre en las Teladanes de aspirante.'!
nd1ltitidos y excluidos a las oposiciones a ingreso
Pll el Cuerpo de lnterveneión JI Contabilida4 de
la Adm,tnistraciim Cil'il de' Pstado.

Ilmo. Sr.: En el «Boletin Oficial del Estadm), correspondien·
te al dia 22 de diciembre de 1.969, número 305, página 19898
se publica la Orden por la qUe se transcriben relaciones de
aspirantes admitidos y excluídús a las oposiciones a ingreso en
el Cuerpo de Intervención Y Contabilidad de la Administración
CiVil del Estado.

Dice en la relación de aspirantes admitidos: «Número de
Registro 67, don Manuel Souza Porto, turno libre». Deberá
entenderse rectificado en la siguiente forma: «Número de Re·
gistro 67, don Marcial Souza, Porto, turno libre».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento .v efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 14 de enero de 1970.-P. D. el Snbsecretario. JoSé

Maria sain? de Vicuña.

TImo. Sr. Interventor genel'ulde la Admil1istraeión -del EstOOo,

Aspirantes admitidos al concurso libre para proveer tula
pIeza de Maquini"íta naval, anunciada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 281, de fecha 24 de noviembre de 1969:

D. JoSé Ramón Uría Aros1egui
D. Francisco González Velázquez
D. Julio Arteche Elorriaga.
D. Julio Arteche Helguera,
D. Francisco JaVÍer Ibáñez Gómez de la serna.
D. José María Laca Martín.
o. Emilio Carmelo VázqUe7. del Campo.
D. Pedro Berruete Ganuza.
D. Tomás Sanz Arranz.
D. José Luis Alenso Ojeda.
D. José Maria. Doistúa Oleaga.
D. Jose Rodríguez Gutiérrez_
D. Víctor Zárraga DIarra.
D. Abe-lardo García Jáuregui.
D. Angle García-Fresca Martinez
D. Manuel TeHítu Bringa..<;.
D. Adolfo Rey Gonzlilez,
D. AU1"'Eo F¡~111únde:? PeT'n:¡n(k~;

Tercera parte

rema 1. El Impuesto general sobre las sucesiones: concepto
y na.turale-za.-Fonnas,-Objeto imponible: adquisiciones «mortis
causa».-8l.Wue-stos caracteristicos de exención y bonificación:
régimen de las cantidades percibidas por los beneficiarios de
las Pólizas de seguros sobre la vida.

Tema 2 Sujetos pasivo,,; Ji responsables.-EI caudal heredi
tario: presunciones.-Deduccirmes.-Base imponible.-Referencia
al Patrimonio Familiar

Tema 3 Aplicación de la Tanía impositiva: el parentesco:
gravamen complementario de las adquisiciones superiores a diez
millones de pesetas: ímplantacíón y ámbito.-Afeetación de sus
rendimíentos.-EI Impuesto cuando recae sobre los bienes perte
necientes a personas jurídicas: naturaleza.-8u regulación.

Tema 4. Régimen de las donaciones «inter vivos» y «mor
tls causa»: referencia al Impuesto General sobre las sucesio
nes.--Supuestos de acumulaciÓn.-Presunciones de transmisío~
Des lucrativa.',.

Tema 5.. El sistema de nnposición indirecta después de la
Ley 41/1964: características y clasificaciones.-Correla-eiones en
tre los impuestos directos e indirectos.

Tema 6. Amb-ito espacial de los Impuestos indirectos: exa.
men en cada tributo.---'El territorio aduanero nacional: institu
dont'_".-Las provincias de Alava y Navarra.

Tema 7. El ¡mpuesto General sobre Transmisiones patri
moniales y actos jurídicos documentados: concepto, naturale
za y objeto.-El gravamen de las transmisiones patl1moniaJes
«int.er vivos»: supuestos generales de sujecíón.---'Exenciones V bo
nificaciones más característica.."

Tema 8. Sujetos pasivos .v responsables.-Base lmponible:
f"xamen especial del derecho real de usufructo, de las aporta
ciones a Sociedades y de los traspasos de locales de negocio.
Devengo del Impuesto.

Tema 9. Idea de los conceptos de la Tarifa de este Impuesto.
El gravamen de los actos jurídico..<; documentados: sujetos pasi
vos.~La comprobación de valores en el Impuesto General sobre
transmisiones patrimoniales «inter vivos».-Requisitos de los
documentos qlJ€ formalicen actos sujetos al Impuesto.-La fecha
tie los documentos prívados a efectos del Impuesto.

Tema 10. El Impuesto general sobre el tráfico de las Empre
sas: concept-o y naturaleza,-Su íncompatibílí<iad con el de trans
misiones patrimoniales «inter vívos».--Supue&toB de sujeción al
tributo.

Tema 11. Sujetos pasivos: definiciones legales.-La actuali.
dad.-Devengo y repercusión del Impuesto.

Tema 12 Régimen de las ejecuciones de obras y sn'enda·
mientas de servicios.-Ideas de los siguientes supuestos de trá~
fico empresarial: transportes, servicios de hostelería y egpec
táculoo. publicos..-Supuestos de devolución del Impuesto.

Tema 13. Los Impuestos especiales: concepto y naturaleza.
Su incompatibilidad con el Impuesto General sobre el tráfico de
las Empresas.--Examen del Impuesto sobre el alcohol

Tema 14. Los restantes Impuestos especiales.
Tema 15. Los Impuestos sobre el Lujo: concepto. naturaleza

y evolución legal.-Bu objeto.
Tema 16. Sujetos pasivos y responsables en 10..<; DllPUestos

sobre- t'l Ln.l0.-Los impue;<;tos sobre productos ~n régimen es.
IJ~il\l.

DE
MINISTERiO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Junta del Puerto y Ría de
Bilbao por la que se transcribe relación de los
a,\'pirantes admitidos y excluidos al concurSQ libre
para proveer una plaza de Maquinista naval, anun·
dada en el «Boletin Oficial del Estada» ntt.ffle
ro '!81 de fedha 24 de noviembre de 1969.


